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15771 . ORDEN de 26 de ¡unio de 1974 nor la que se. auto-
, . n:w. a la Empresa «Grupo Sindical ele Colonización

nr,tm(,Tf1 1! 4W~ determinada nwdlfi{«(wión en el
acta efe cOllclerto.

Urnas. Sres.~ Por Orden del Mbisterio- de Ag¡;icuHura de 17
d.e lnano de 19-71, cuya COpIa se ha l'edbiclo en este Departamen
t.opor oficio de fecha 20 de m,ayo último, sé. estima la petición
de la Empresa "Grupo Sindical de Coloniza.dón número 11.419,.,
a.cogida a la acción concertada, ganado vacuno de carne, por su

_explotación pecuatia'5itaen Ribadesc-lla {Oviedo}. en el sentido
de reducir el objeto de su acta de concierto. suscrita con fe
cha lB de noviemb¡'e de 1970, a un total de ,130 cabezas de
ganado.

En su viJ:tud. este Ministerio". de cOrNormidad con la pro
puesta formulada por la SLCtotHna Genera! recnlca, acuerd§l lo~

"íguienle:

l\·1odifícar la' Orden ministerial, de 28 de junio 'de 197a,rela
tiva a la cóncesióll de bendiCÍos fiscales a la Empresa .Grupo
Sindicar·de O.Jlonizucíón número 11419.. , en el sentido de redu
cir el numero -de cabezas de ganado a que la misma se refiere,
que pasará a ser un total de 130.,

Lo qu·e com~nic(~· a VV 11. para su conocimiento y efectos,
Diós ,guarde a VV: .1I. muchcs años. ., " .'
Mar]rid, 26 de ¡unu de 1u74 --p 1..1 .. el Subsecn::.'tario 'de Ha-

c'kmda, Jasó Lópet-~hll'ijzGonzálcz-Madroño,

cado por la. Aduana de Tarragona en una importación de habas
de~~- ;

Hesult~ndo que concurrJ!n en ~ste <::as? -1.115. circunstancias
prevista"!. 'en ~l artículo 11M de la Le}' JUrisdIcCional de 27 de
diciembJ:i,e de 1956,. .

Este Ministerto ha tenido a bien disponer la ejecución en
sus propios términ9s de la refer:;jda sentenda,c.llya parte dispo-
sitiva dice. lo que sigue; • '

...Fallamos: Que dando lugar al recurso contencioso-adminis
trativo "iriterpuesto por la "Compañía industrh.li y.df! Abastecí-

f mientos, S.. A,", contra.la ResolucíÓll. del Tribunal Económico
Administrattvo Central de v~íntinueve de mayo de mi! nove
dentas setenta y tres, expediente ciento setenta y siete míl lH)-.
v(-,cientos setenta y dos del Registro General, debemos declarar
y declaramos nula a dicha resolución aSÍ como la de la ,hmta
A!.'hitral de la Aduana de Tarragona de veintlsiete de abril de

_mí! Jiovecientos .set,,~nta y dos, (expedient€' Ul10/mH novecientos
setenta y dos), "Y la liquidación practicada por la Aduana de
Taaagona, dec]araCJón de importación diecisiete/mil novecien
tos set:enta ,y dos, partida de orden número U.:lO, y ordénamos

"que por ,esa Aduana "e~ practique nueva liquidación fijando el
v-aJar en pesetas de la ilnportac1ón de habas de soja, al tipo
de cambio peseta~dólar U?A de se&enta --y seis coma cero cero
seis por unidad, con "el cerecho de la interesada a que' se le
devuelva la cantidad ingr:esB.da en pago de la liquid.a.ción anu
lada sin hacer expresa imposición de costas.JO

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. '
Madrid, 10 de juniú de 1974....,--P, D., el Subsecretario de Ha

cienda, José López·MUlliz Gonzalez,Mwlroño.

llmo Sr. DiretLor general de Aduanas.

15774

15773 ,OIUJEN de 26 de junio de JfJ74 por la que se con~

cede pTÓr1"oqa de jos beneficios iisca.lé.'i otorga.dos
a las Empresas, que se citan, acogidas a la acción
concertada, ganado vacuno de carne,

, flnlOs SI"CS.: por· Ordenesrninisteriales de AgrÍCultura de_
fúdms 8 de f€brero y 6 de marzo del cprriente año, se conce··_
den a las Empresas "Marja Dolores Alonso Pereira.. y "Ube
chaga, S. A.$•. por sus expl9taciones pecuarias sitas en ViIlar
de Santos (Orensel y YUITe y Dima (Vizcaya), respectiv~men-·

le la próáoga en sus anas de conCÍerto gariar,;lo vacuno dé car-
ne, por uú plazo de dunkión de cinco años. ,'" ' •

Este Minist.erío, de conformidad con la propueta formUlada
por la Secretaría, General Técnica, acuerda lo siguiente:

última fecha, &in que en todo lo Q-13máf:i sufra ninguna otra va~
:riaciá,n. .

2.; ·Conceder el beneficio consistente en la reduc.ción del
9.')"'1'01' 100 del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales por
una duración de cinco años, al revestir forma social la nueva
Empresa.

Lo que comuni·có a V.V fI. para ~u conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV.•lI. fi1~ucbos años. .
Madrid, 26 de ¡untada J974.-P. D., el Subsecretario da

Hadenóa, .lose, Lópe.zMuñiz 'G~nzáJez-Madrúiio.

lImos. Sres. Subsecretario de",Hadet\da y de Economía Finan.
c¡era.

•

Conceder la prórroga de los beneficios fiscales reco::lOcidos
a las citadas EmpreA3s, por o.rdenes ministeriales de este mis··
tilo. De'pótrtamento, de fechas 21 de septiembre y 11 ,de julio,
de 19M, Sin ."oiución de wntinuidad atontar, desde· que finalice
ol plazo por el 'que actualmente los disfrutan, por \lna duración
de cinco años, sin que Jen todo lo demás sufran variación algu
na las mencionadas Ordenes riÜnisf.eriaJEé:,

Lo q'Le comunico a -VV. l:t~ pata su. conocimiento. y. efectos;
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 26 de junio de 1974.--P. D .. el Subsecretario de Ha~"

cienda, José López-Muñiz González-Madroño.

Ilmq~. Sres Subsecretarios de Hae-iendft y de Economía Finan
ciera..

ORDEN- de 26 de ¡unio de 1974 por la que se
dispone elcumplimie·ntn·. de la sentencia del Tribu·
nal -upre'11'O, dictada con fecha 4 de abril de 1974,
en pI recurso contencioso-administrativo· interpuesto
por la Entidad "Anibaf Cuetos Est(J,ciones de Serví
cio, S A ....

Ilmo. Sr.· Visto el testimonio de la senlenCia dictada en 4 ,.
de abril de 1974 por in. Sala. Tercera del Tribunal Supremo en
recurso cont,,"ncioso-administrativo número 302.043 de 1973, in~

terpue"tü por la Entidad o:AnibaJ CuetosEstaciones de Servicio,
Sociedad Anónima-, contra resqlución dictada por el Ministerio
de Hacienda en 5 da febrerO' de 1973. sobre denegación de ad
rnisión a trámite de uha soJidtudpara construir una estación

. -de servicio en Pala de Laviana (Asturias);
kesultandu q'ue ·concu.rren en:, este caso las Circuílstanclas

p-revista's en el artículo 105 de la Ley ,de 27 de diciembre de 1956,
Estf~ Ministerio ha tenfdo· a bien disponer la ejecución, en

-sus propio!> terminas, de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es corno sigue'

SubseCl'etario-s de Haciel'l.?8. y dE' Economía 'Fi-ljrn¡¡s. Sres.
nanclf'ra.
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ORDEN rJe 26 de ¡unio de 1974 por la qué se auto
riza el cambiO" de- tttulal"idad cie .la· Empresa' "José
María Churrucn B1Q.sc()~ a fu\;or de la Empresa
"lnmobiUaria La Peña, S. A... '

lImos. Sres.: Por Orden ministerial de Agricultura de fe
cha. 6 de diciet¡lbre de 1973, se .autoriza la subrogación de la
El'npresa «In~obil~aria ~a Peña, S. A,.¡, en el lugaE ocupado
hasta entonces por la Empresa _José María Churruca Blasco...
de Tordesillas lValla90lídl, como parte _del' acta de concierto,
ganado vacuno de carne, suscrita con el referido Deparfamento,
con techa 29' de enero de 1969,

En su virtud, .este Ministerio, de conformidad con la propues
ta formulada por la Secretaría General Técnica, acuerda 10 si
guiente:

1." Declarar aplicable la Ordenminis~eriaIde 23 de diciem·
brc de 1969, por la que -se concedían los beneficúJs fiscales pre
vistos para la acción concertada, ganado vacuno de carne, a la
Empresa ",José María Churruca Blasco», a la Empresa "Inmobi
liaria La Pei¡a, S. A.-, como éonsecuencia de haberse autoI'izado
por Orden del Ministerio de Agricúlfura de fecha. 6 de dici~mbre
de 1973 la subrogación de. la ultima de las Empresas. citadas,
en 01 puesto ocupado por la primera_exl el acta de concierto
Sl1scríta. con gicpo Dcpartament.oministeríal, a contar desde esta

,FaHa01OS: Que desestiman~o el recur~o trecientos 'dos mil
cuarelJta y tres, a nombre de la Compaiha Mercantil "Anibal
Cuetos; Estaciones de Servicio, S. ~.", contra resolución de la
Dn!€gación . del Gobierno en "CAMPSA", Y Orden del Ministe~

rio de Hacienda que la confirrna, de cinco de febrero de mil no
vecientos setenta y tres, debemos confirmar y confirmamos di
chas resoluCiones sin hacer det'laración alguna sobre c~stas."

Lo que cQmtmico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios,
Madrid, 25 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretaric de

Hacié'nda, José López-Muñiz,'González-Madroño.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno. en ~CAMPSA·.

•
ORDEN de 28 de ¡unio d~ 1974· ·por la que se auto
riza a. la Entidad "El o-CflSO, .5i. A., Compañia de
Seguros y Reaseguros~ (C-133), para operar en el

. segurQ /~ultiFTiesgo del comercio:

11010. Sr.: Vísto el escrito de la Entidad, "El Ocaso, S. A"
Cc'lnpañía de Següros y Reaseguros.. IC-l:i3J, en s'olicitud < de
autorización para operar en el seguro multirriesgo' del comer-


